


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Real Cédula ... por la qual se concede privilegio
exclusivo por doce años a D. Juan Richard, de
Nación Suizo, para que pueda sacar y vender de
estos reynos la tierra llamada turba y su carbón...

En Zaragoza : En la Imprenta del Rey nuestro Señor,
1772

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01721





m 
REAL CEDULA 

DE SU MAGESTAa 
Y SEÑORES DE EL CONSEJO, 

P O R L A Q U A L SE C O N C E D E 
Privilegio excluíivo por doce años á Don Juan 
Richard, de Nación Suizo, para que pueda Tacar, 

y vender en eftos Reynos la Tierra llamada 
Turba , y fu Carbón, bajo de las coa

diciones , que contiene. 

A fio 
m 

E N Z A R A G O Z A : 

En la Imprenta del Rey nueñro Señor , y de íu Real Acuerdo^ 



.... *• . 



N CARLOS* 
POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de eaftilia 5 de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jeruía-
ién ^ de Navarra , de Granada 5 de 
Toledo , de Valencia, de Galicia, de 

Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña ? de Cprdova 5 de Cór 
cega , de Murcia, de J a é n , de los Algarves, de Algecira, 
de Gibraltar , de las Islas de Canarias, de las Indias Orien
tales , y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Oc-
ceano , Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña , de 
Brabante , y de Milán , Conde de Abípurg , de Flandes, 
T i r o l , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina^ 
&c . A los del mi Cbnfejo , Prefidentc , y Oidores de las 
mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Cafa , Corte^ 
y Chancil ler ías , á todos los Corregidores, Afiftence, Go* 
vernadores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y otros 
Jueces, y Jufticias ^ Miniftros , y perfonas de todas las 
Ciudades , Villas 9 y Lugares de eftos mis Rey nos, asi de 
Realengo , como los de Señorío ^ Ordenes, y Abadengo, 
tanto a los que aora fon , como a. los que ferán dfe aqui 
adelante , y á cada uno j y qualquler de vos en vueftros 
Lugares, y Jurifdiciones: SABED , que haviendofe exa
minado , y experimentado de m i Or4en una tierra com-
buñib le llamada Turba, que ha defeubierto en mis Domi
nios Don Juan Richard , capaz de íuplir en mucha parte 
la falta de C a r b ó n , y Leña 5 por m i Real Decreto de vein
te y dos de Enero próximo pafado : he venido en conceder 
al exprefado Don Juan Richard Privilegio excluí ivo, para 
que por el termino de doce años él íolo pueda facar la 
Tierra Turba en eftos mis Reynos, y comerciar con ella 
en todas las Ciudades, Villas i y Lugares libremente fm 
pagar Derechos Reales , ni Municipales 5 y con las demás 
Condiciones que contiene fu propoficion , la que original 
tuve por conveniente temitir al m i Coníejo con el citado 
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Decreto, para que las cxplícafe b ien , y fe le defpachafc la 
Real Cédula correfpondiente , y en fu confccjucncla , coa 
vifta de lo expuefto por el mi Fifcal 5 fe arreglaron dichas 
Condiciones en la forma figuíente. 

I . Que durante el referido termino de los doce anos 
porque fe concede efte Privilegio, folo el exprefado Don 
Juan Richard , fus fuccefores, y perfonas que nombrare, 
y no otra alguna , pueda facar , y fabricar la Tierra llama* 
da T u r b a , y comerciar con ella en todos los Puebles de 
cftos Reynos, permitiendofeles fu introducion , y venta 
libremente fin pagar Derechos Reales 5 ni Municipales, 
como queda referido. 

I I . Será libre , y facultativo al mifmo Don Juan Rí* 
chard , y perfonas que nombrare , durante el exprefado 
tiempo , facar dicha Tierra en qualefquiera términos Rea
lengos donde la huviere , con fola la obligación de relie* 
nar los hoyos r b efeabaciones que fuere precifo hacer para 
atraer las aguas 5 y eftos llenándolos con los mifmos terre
nos , ó los mas cercanos, procediendo el citado Don Juan 
Richard , ó fus nombrados Dependientes 5 con prudencia, 
procurando fiempre el nivel del terreno , b fu pendiente 
para aprovechar las aguas, fin que por ninguna manera íc 
les obligue á poner nuevo terreno en donde fe facafe la 
materia -. lo qual fe executará orizontalmente , b en lo fu* 
perficial de los fuelos , que fon regularmente infertiles, b 
dañofos J fiendo el único medio de aprovecharlos la faca 
del material 5 fin caufar , con ningún motivo , perjuicio a 
los arboles que huviere, pudiendo egecutar lo mifmo en 
tierras de Señorío , Ordenes , Abadengo , Comunidades, 
y Particulares , conviniendofe antes con fus refpeóUvos 
dueños j y en fu defedo , obligandofe á pagarles el daño 
que fe les caufare á juña tafacion de Peritos, nombrados 
por unas , y otras Partes, y tercero por la Jufticia de Of i 
cio en cafo de difeordia , arrcglandofe en la tafa á lo que 
pudiefen valer los terrenos antes del defeubrimiento. 

I I I . Para el mayor fomento, y adelantamiento de cfta 
nueva Fabrica , la recibo bajo mi Real Protección, y am*. 

paron 



paro 5 y mando a las Jufticias de qualcfqulera Pueblos 
donde fe eítablcclefe, den á los Fabricantes todo el fa-
yor 5 y auxilio que nccefitarcn , y pidieren 5 y permito 
que el mifmo Don Juan Richard pueda mediar en qualef. 
quiera diferencias que ocurrieren entre los traba]adopcs en 
afuntos relativos á la Fabrica , Componiéndolas , econó
micamente , no íiendo criminalidad 5 u otro afunco que 
por fu calidad , y gravedad requiera conocimiento judi
cial 5 en cuyo cafo deberán conocer las Jufticias de los 
réfpe^ivos diftriítos ^ con las apelaciones a donde cor-
refponda. 

I V . Sera también permitido al mlfmo Don Juan R i 
chard abrir los caminos que necefitare para la conduccioiv 
del exprefado material defde las Fabricas , procediendo 
con ¡ntervenclon de las Jufticias , efeuíando en todo lo 
pofible incluir Huertas ^ Tierras, ni otras fincas de Parti
culares 5 y en el cafo de íer preclfo caufarles algún d a ñ o , 
pagandofele á juila tafaclon en la conformidad prevenida 
en la condición fegunda. 

V . Quatquiera material del exprefado genero ^ que 
durante el termino de los doce años delPrlvilegioexclufivo, 
concedido al Don Juan Richard 9 íe denunciare , y apre
hendiere fabricado por qiíalquiera perfona ^ fin fu licen
cia , incurra en la pena de comifo 5 y fu importe fe d i v i 
da en tres partes, aplicada la una al mifmo Don Juan R i 
chard , otra a la Jufticia del refpcíiivo diftrito , que co-^ 
nociere de la denuncia j y la otra a penas de Cámara , y 
gados de Jufticia j imponiendo , á demás de eíló , á les 
contraventores las penas, y multas que meredefen , fe-
gun la calidad 5 y clrcunftancias del f raudé , y reinci
dencias que íc verificaren , con aplicación de cftas m u l 
tas a penas de Cámara , y gaftos de Jufticia. Y para que 
lo referido fe guarde, y cumpla , y llegue a noticia de to
dos 5 fe acordó expedir efta mi Cédula : Por la qual os 
mando veáis las Condiciones que van infertas , y las 
guardéis , cumpláis ^ y egecuceis , y hagáis guardar^ 
Cumplir , y egecucar por el tiempo de los doce anos 
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del Privilegio cxclufivcT qué concedo" al e^prefaáo B o t i 
Juan Richard 5 fin contradicción alguna 5 antes bien 
auxiliareis fus progreíos , de modo , que los efedos de 
fu ufo corrcfpondan á la utilidad publica, que prome
te 5 con defeanfo, y reparo de los Montes, y Bofques 
que fe hallan tan apurados , como es notorio 5 infer-
tandofe efta mi Real Cédula por las Jufticias de los 
Pueblos donde fituafe las Fabricas 5 y egecutafe las ven
tas j en los Libros de Ayuntamiento , para que fiem-
pre confie , y fe guarde exadamente lo d i fpucño ; con 
declaración 5 de que no ha de fer extenfivo efte Privi
legio a los parages donde fe tuviefe noticia de la Tier
ra llamada Turba , y eftuviefe en ufo efte genero de 
Carbón con anterioridadi a la concefion de efta gra
cia , que afi es mi voluntad 5 y que al traslado im~ 
prefo de efta mi Real C é d u l a , firmado de Don Anto
nio Martínez Salazar , íni Secretario , Contador de Re-
fultas 5 y Efcribano de Cámara mas antiguo, y de Go« 
bierno del mi Confejo , fe le dé la mi íma fee 5 y ere-
dito que a íu original. Dada en el Pardo a ocho de 
Marzo de m i l fetecientos fetenta y dos; ^ Y O E L 
REY. ~Z Y o Don Jofeph Ignacio dé Goyeheche 5 Se
cretarlo del Rey nueftro Señor ^ le hice eferibir por fu 
mandado, i El Conde de Aranda. zH Don Pedro de V i 
llegas. Don Luis Urries y Cruzar. ZH Don Jofeph 
Fauftino Pérez de Hita , Don Jofeph de Contre-
ras. «2 Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. ^ T e 
niente de Canciller Mayor 3 Don Nicolás Verdugo. Es 
Cofia de f u original , ie que certifico* Por el Secreta-

Cárta Orden r'i0 ^a'az:^r : ^ o n Jual:11 ^e Pcnuclas. Excelentifimo 
Señor : Remito á V . Exc, de orden del Confejo los ad
juntos Exemplares de la Real Cédula de fu Mageftad, 
por la que fe concede Privilegio exclufivo por doce años 
á Don Juan Richard 5 de Nación Suiza , para que pueda 
facar, y vender en eftos Reynos la Tierra llamada Turba^ 
á fin de que V . Exc, los pafe al Acuerdo de efa Real A u 
diencia ? para que haciendo fe reimprima^ los eomunique 



á. los Corregidores de fu Teirntórlo , y a las Juftlciás de 
los Pueblos de cada uno de ellos , pidiendo recibo de fu 
remifion , y entrega á los mifmos Corregidores 5 y Juf t i -
cias refpeótivamence , y embiandolos completos al Confe-
jo por mi mano ^ a efedo de que fe halle enterado de ha-
verfe evacuado fu notoriedad 5 y en el ínterin fe fervirá 
V . Exc, darme avlfb del recibo de éfta , para pafarlo a fu 
Superior noticia. Dios guarde á V . Exc. muchos años. 
Madrid , y Marzo veinte y quatro de mi l fetecientos feten-
ta y dos. Don Juan de Peñuelas. Excelentifimo Señor 
Don Antonio Manfo. 

AUTO. Z A R A G O Z A 5 r A ^ L S IETE © E M I L SETE-
cientos Jetentay dos,, Acuerdo Extraordinario en el 

(Palacio donde re/lde f u Excelencia. 

Señores. 
rSu Excelen* 
Regente. 
Vega. 
Zua^o. 
Figueroa* 
Venero* 
Ztrquta. 
Villana. 
Villarreal. 

OBedecefe la Real Cédula , que exprefa la Orden del 
Coníejo 5 que antecede, fe guarde, cumpla, y ege-

cute en todo , y por todo lo que por la mifma fe manda. 
Reimprimaníe los Exemplares correfpondientes a cofta de 
todos los Pueblos de e ñ e R e y n o en la conformidad,que lo. 
mandó el Confejo en Orden de veinte y dos de Septiembre 
de mi l fetecientos y fetenta,cuyos Exemplares fe remitan á 
los Corregidores de dicho Reyno, para que mediante Ve
reda los diftribuyan a las Jufticias de los Pueblos de fu r e t 
pediva comptehenfion, haciéndoles efpecial encargo, para 
que el Exemplar,que fe les remita,lo pongan en los Libros 
Capitulares de fus Ayuntamientos, á efedo de que fiem-
pre conñe , y fe cumpla puntualmente lo que fu Mageftad 
manda 5 debiendo dichos Corregidores providenciar íe 
tome recibo de la entrega , que fe hiciere a cada una de las 
exprefadas Jufticias, y á fu tiempo embiarlos completos 
al Acuerdo por mano del Señor Regente , para dirigirlos 
al Real Confejo 5 providenciando afsimifmo dichos Cor
regidores fe recoja de los Pueblos de fus Partidos el tan
to que correfpondiere de dicha Imprefion , para entregar
los en la Oficina de la Imprenta. Pafefe un Exemplar á la 
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Sala del Crimen de efta Audiencia , para que lo tenga en-i 
tendido. Y regíftrada en los Libros de Acuerdo^ íu tiem
po fe archive» 

Concuerda con f u original, a que me refiero 5 ¿e que certifico eti 
/Zaragoxa a trece de Abril de mil fetecientos fetenta y dos* 

Don Jofeph de Sebaftian y Ortiz. 

: } i 'J i 

i»1 ¿\jfji 

/ 


